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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Se le informa al Señor Juez que, en el presente proceso, se recibieron 3 oficios de 

BANCO AV VILLAS, comunicando que los demandados no poseen vínculos con 

la entidad bancaria. 

 

De igual forma se recibieron informes del secuestre CARLOS AUGUSTO CASTILLO 

CORREA, del mes de septiembre y octubre de la presente anualidad, informando 

que sobre el inmueble identificado con matrícula mercantil 159327 ubicado en la 

Oficina 204 CARRERA 4 10 03 de Villamaría:  

 

“1-Se realizó 1 visita de inspección en el periodo. El costo del desplazamiento fue 

de $20.000. En dicha visita se observa que, en apariencia, los enseres se 

encuentran en el estado en que fue secuestrado.  

2-No se generaron ingresos.” 

 

En la fecha, 16 de noviembre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para 

que se estime resolver lo pertinente.  

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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Auto S. No. 1315-2022 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone incorporar y poner 

en conocimiento de las partes los documentos en mención, para que se 

integren al dossier, las partes se enteren de su contenido y sean tenidos en 

cuenta para los fines procesales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

  
 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 087 

 Del 18 de noviembre de 2022 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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